
Macas. 03 dejunio de 2010. 

SEÑOR: 
FLAVIO JOSE GUAMAN OCHOA 
Ciudad.- 

Demi consideración: 

Cúmpleme en poner en «conocimiento se en acto constitutivo de la cempañía 

“NANTUTRANS CARGA PESADÁ S5.A.”, tuvo abien dsgir a Usted para el cargo de 

GERENTE dela sociedad, para un periodo deDOS AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones tendrá Usted la representación legal de la compañia 

además de ejercer los deberes y atribuciones que concede la Ley de Compañías. el 
Estauto Social y su Reglamento. 

La Compañía fue aprobada por la Intendencia de Compañías de Cuenca, mediante 
Resolución Mo. SC.DIC.C.10 297, de fecha 19 de abril del 2010, y se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante en la Notaría Primera del cantón Morona, 
señora Susans Coello Arsujo., el día 18 de marzo del 2010, inscrita en el Registro de 
la Propiedad y Mercantil del Cantón Morona, bajo el número a repertorio número 
(1056), el 02 dejunio de 2010. 

Felicitándole por tan honroso cargo. 

Atentamente, 

SE. RAUL CABRERA CHACHA 
PRESIDENTE 

Yo. FLAVIO TOSE GUAMAN OCHOA, acepto el nombramiento que antecede, en 
Macas, el día dehoy 0 de junio de 2010. 

  

E CC. 1290024941-6
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON MORONA 

calle Tarqui y 24 de Mayo 

Número de Repertorio: 2010— 1253 + 
      

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON MORONA, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Veintiocho de Junio de Dos Mil Diez queda inscrito el acto 
contrato NOMBRAMIENTO DE GERENTE en el Registro de NOMBRAMIENTOS 

de fojas 20 a 20 con el número de inscripción 20 celebrado entrg: 

([COMPAÑIA NANTUTRANS CARGA PESADA S.A. en calidad de REPRESEMADA]); en 

la calidad de Representante (s) Legal (es): ([GUAMAN OCHOA: FL. O JOSE con 

   

     
   o Tello Torres 

la Propiedad Titular 

   


